
  

;— NOTARIA. 
DECIMA-SEPTIMA 

- ABOGADO 
N, G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

AS 

pi NUMERO :260-A/84.- CONSTITUCION DE COMPAÑIA AN 0- 

  

República del Ecuador,hoy día Jueves veintiseis 

de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, ante mí, 

ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITU 

LAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen los señores: 

Abogado AQUILES  RIGAIL SANTISTEVAN, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos; Abogado JULIAN PALA- 

CIOS CEVALLOS, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

  

mayor de edad, domiciliado en estaciudad, 

1S pios derechos; EFREN BAQUERIZO CAMPOS, quien declara 

16 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, domi 

ciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; FRA 
17 l 

18 CISCO PEÑA BAYONA, quien declara ser ecuatoriano, casa 

19 do, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta ciu-     

  

dad, por sus propios derechos; Doctor MICHEL DOUMET Al    20 

    

TON, quien declara ser ecuatoriano, casado, médico, ma- 

23 derechos; señora JULIETA ANTON DE DOUMET, quien decla 

24 ra ser ecuatoriana, viuda, dedicada al hogar, mayor 

25 de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus propios de 

rechos; señor FERNANDO. CHEDRAUI ODE, quien declara se 
26 

27 ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, domici- 

28 liado en esta ciudad, por sus propios derechos; JUAN 
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DOUMET A quien declara ser ecuatoriano, casado, 

e cULivO, Y mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos; señora MERCEDES DOUMET DA 
AAA A OS 

  

CHEDRAUI, quien declara ser ecuatoriana, casada, dedi 

cada al hogar, mayor de edad, domiciliada en esta 

- Ciudad; las señoras: TANIA PONS DE RIGAIL, quien d$- 

clara ser ecuatoriana, casada, dedicada al: hogar, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus pro- 

SARA/ 
pios derechos; / GRACIELA LARA DE PALACIOS, quien decla- 

ra ser ecuatoriana, casada, dedicada al hogar,ma 
   

   

10 

11 yor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus pro- 

12 pios derechos; LEONOR ADUM DE BAQUERIZO, quien de- 

clara ser ecuatoriana, casada, dedicada al hogar, 
13 

    
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, por sus prQ- 

pios derechos; MERCEDES NAVAS DE PEÑA, quien decla- 

ra ser ecuatoriana, casada, dedicada al hogar, ma- 

yor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus pro- 

8 pios derechos; CECILIA CHEDRAUI DE DOUMET, quien declá¿- 

ra ser ecuatoriana, Casada, dedicada al hogar, ma 

yor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus pro= 

pios derechos; y, finalmente, el señor HUGO SUAREZ BA 

  

QUERIZO, quien declara ser ecuatoriano, casado, banqué- 

22 

23 ro, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, por los 

24 derechos que representa en calidad de Gerente del 

Banco Territorial, calidad que legitima con el Nom- 

bramiento que se acompaña como documento habilitan- 

27 capaces para obligarse y contratar a quienes 

28 de conocer doy fe. Bien instruidos enel  obje- 

   



-2- 

resultados de esta escritura de consti bus 

% ción de compañía, a la que proceden de A 
' 

ra libre y voluntaria, para su oto ed e 9. eel 1] 
5 

sentan la minuta del tenor - NOS Guapa 144) 

  

SEÑOR NOTARIO .- Sírvase insertar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una que : contenga el contrato social de constítu- 

ción de una compañía anónima civil, bajo las 

  

OTORGANTES.- Comparecen al otorga 

10 

O 11 miento de esta escritura las personas siguientes: 

Abogado Aquiles Rigaíl Santistevan, de nacionali- 

0 dad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

. 13 

- 14 en Guayaquil, por sus propios derechos; Abogado Juliá 

. 15 Palacios Cevallos, de nacionalidad ecuatoriana, de - 

. - 16 estado civil casado, domiciliado en Guayaquil, por sus 

propios derechos; señor Efrén Baquerizo Campos, de. 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domi- 

19 ciliado en Guayaquil, por sus propios derechos;  senñéqr 

0 ” Francisco Peña Bayona, de nacionalidad ecuatoria- 

na, de estado civil casado, domiciliado en Guaya- 

  

quil, por sus propios derechos; doctor Michel Dou- 

met Antón, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en Guayaquil, por .sus prp- 
. 24 

, pios derechos; señora Julieta Antón de Doumet, de 

: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil. viuda, - 

26 

» 27 domiciliada en Guayaquil, por sus propios derechos; 

28 señor Fernando Chedraui Ode, de nacionalidad ecua- 
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] _ toriana, de estado civil casado, domiciliado en Gua-. 

- yaquil, por sus propios derechos; señor Juan Doume 

Antón, de nacionalidad ecuatoriana, de estado ci- 

  

vil casado, domiciliado en Guayaquil, por 

pios derechos; señora Mercedes Doumet de Chedraui, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en Guayaquil, por sus propios derechos ; 

y las señoras Tania Pons de Rigaíl, Graciela Lara 

  

de Palacios, Leonor 'Adum de Baquerizo, Mercedes 

10 Navas de Peña y Cecilia Chedraui de Doumet,- 

   

    

      
   

DOr sus propios derechos, comparecen con el sólo 

objeto de hacer las declaraciones constantes en hn. 

la cláusula sexta de esta minuta, para autorizar 

  

11 

12 

13        
   a sus respectivos cónyuges aportar las alícuo- 

14 

15 tas del inmueble que les corresponden en copropie 

16 dad dentro del contrato de constitución de la compa - . 

ñía; y, por lo tanto, autorizan transferir el domi 

  

17 

8 nio del inmueble a favor de la compañía Inmobi- 
l 

19 liaria Michel Andres C.A.; y, por último -compa- 

20 rece el señor Hugo Suárez Baquerizo, de nacio 

21 nalidad ecuatoriana, de estado civil casado,” 

27 domiciliado en Guayaquil, por los derechos que re 
, 

23 presenta en calidad de Gerente del Banco Te 

    

- 24 rritorial, con el objeto -de (hacer las declaracio 

1 25 nes y manifestaciones de voluntad que se in- 

26 dicarán oportunamente. -—“--"-====-=-- mm 

SE GUONDAs: CONTRATO SOCIAL .- Los com 
27 4 

28 - parecientes manifiestan que es su voluntad - 

- am



E can 
: 2-32 

constituír una sociedad anónima civil por /lá 

simultánea, cuyos Estatutos sociales constan] ll 
” 2 Ab. 00 d 

no 
ct —% cuy 

la cláusula siguiente: -—-——-—-—"—-"="=========-- 

TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE__LA 

  

ÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA MICHEL ANDRES C.A.”. 

PRIMERO : DENOMINACION _.    NOTARIA La Compañía que se constituye se denominará "In- 
DECIMA -SEPTDAA 

ABOGADO ' mobiliaria Michel Andres C.A.", nombre con la que 
N. G. CAÑARTEA. ¿ 

TARIO ' . ces . . . A 
Ny o se le ¡identificará en el giro ordinario de sus 

OS 

el desenvolvimiento de sus activi- 

ARTICUTDO SEGUND O: NACIONALIDAD .- 

La Compañía "Inmobiliaria Michel Andres C.A.", 

« de nacionalidad ecuatoriana, se constituye al am- 

  

.* 15 paro de las leyes del Ecuador, especialmente 

    
   

16 la Ley de Compañías, a las Cuales sujeta su exis- 

17 tencia, giro y demás actividades. -——"---“=--"-"===-- 

ARTICULO TE RC ERO DOMICILIO 

Compañía Anónima "Inmobiliaria Michel Andrés 

C.A." tiene - su domicilio en la ciudad de Guayaqui 

    

20   

Cantón Guayaquil, en la Provincia del Guayas, - 
21 

pero actividades puede realizarlas en cual- 

quier lugar del territorio nacional 

negociar en el exterior, como establecer Agén- 

25 cias Sucursales dentro 0 fuera del país.- 

  

s Compañía Anónima "Inmobiliaria Michel 

28 Andres C.A.”, naturaleza civil, y tiene -]- 
s 
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] por objeto la compra venta, arrendamiento, - 
      

2 usufructo de inmueb 1rbanos j . 

cumplimiento de 

obligaciones dar, hacer O no hacer, 

: ciarse con personas naturales jurídicas 

celebrar cualquier clase de actos y contratos 

6 

7 relacionados con el fin social, no podrá ejer 

8 cer el: comercio ni la industria. -—-—————------ 

9 A RT ICUTLO QUI Ny T O: PLAZO 

       
   
     

de duración de la Compañía es el t
O
R
 

fi 
e
p
 

; 
y KkIoN

 
4 

0 

tE
, 

                 
cincuenta años contados desde la fecha de 

  

inscripción de la Escritura Pública contentiva 

del contrato , enel Registro Mercan - 

  

15 ARTICU LO SEX TO: CAPITAL SOCIAL 

la
 

de la compañía es Qui o. 

ER 

nientos NiÍ gueres, representado por cien ac- 

  

ciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

  

18 IES 

19 __gucres cada una. El capital _ social podrá ser 

20 aumentado, o disminuido' «por resolución de la 

31 Junta General de Accionistas, en la forma 

22 y con los requisitos establecidos en la Ley de 

compañías oresentes Estatutos. 

ARTICULO 'ÉCSEPTIMO: TITULOS DE 

  

ACCIONES .- Los títulos de acciones representati 

vas del capital social de la Compañía Anóni 

ma "Inmobiliaria Michel Andres C.A.", serán re- 

28 dactados "en español, contendrán las declaracio-



24- 

requisitos previstos en la Ley a Com- 

pañías y serán firmados por el president |/]6 | |. 

Chant - jo X ill 
por el Gerente de la Compañía. Es dal MAR 

.= ' 

    

         

     
    

rá  — títulos individuales, pero a solicitud | de       

  

  

  

       cualquier accionista, podrá también expedir - 
         

   

  

    

títulos     plurales en los cuales cada uno con 

  

   
dos o más ACCIONES.            NOTARIA 7 

DECIMA-—SEPTIMA: 

   

OCTAVO: DERECHOS DE 

  

ABOGADO ARTICULO 
N. G. CAÑARTE A. 8 

NOTARIO / . . . 
CA / LOS ACCIONISTAS ..- Los accionistas tienen los - 

os / 

A 9 A 
10 derechos establecidos en la Ley de Compañías y ée 

0 11 los presentes estatutos y entre ellos, el de 

concurrir a votar en las Juntas Generales de 
12 

Accionistas, a cuyo efecto, por cada acción líbpe- 

  

13 

” 14 ada d sucres, el accionista tendrá 

o 15 derecho a un voto. Las acciones no liberadas 

" 16 tendrán derecho a voto en proporción a su - 

17 

18 ARTICULO NOVENO: PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES .- La Compañía considerará dueño 
  

0 de las acciones nominativas en las que se di- 
  

vide el capital social, a la persona que .aparez- 

  

ca inscrita como tal enel libro de acciones : 

  

221 

23 accionistas de la Compañía. La transferencia de 

, 24 acciones se sujetará a los requisitos y formali 

25 dades establecidas en la Ley de CompañíasS.----- 

26 ARTICULO DECIMO : DESTRUCCION O PER 

. DIDA DE LOS TITULOS .- En los casos de pérdida 

: 27 

. 28 o destrucción de un título de acción o de un cer 
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1 tificado provisional la compañía otorgará uno -.     

3 quisitos trámites establecidos enla Ley de 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO:  GOBIER- 

  

5 

6 NO DE LA COMPAÑIA .- La Compañía anónima ' Civil "In 

3 mobiliaria Michel Andres C.A.”., se gobierna a través 

8 de la Junta General de Accionistas, que constituye 

9 el 6rgano supremo de-la misma y se integra con los 

accionistas, legalmente convocados y reunidos en 

  

número suficiente para formar quórum . La Junta - 

12 General, tiene poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para 
13 

    

14| tomar las decisiones que juzgue conveniente en defen- 

15 sa de la compañía. Las decisiones que adopte la 

16 Junta General en conformidad con la Ley y con los 

17 Estatutos obligan a tod0s los accionistas, hayan 

18 ono concurrido a “la reunión, oO hayan o no con 

19 tribuido ' con su voto y no son susceptibles de - 

20 revisión, sino por la propia Junta General, salvo 

21 los casos de impugnación y apelación, en los pre- 

22 supuestos establecidos en la Ley de Compañías .----- 

23 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUN 

24 TAS GENERALES .-Las Juntas Generales Ordinarias O Ex- 

  

traordinarias,se reunirán en el domicilio principal de 
25 

26 la Compañía, excepto el caso previsto en el artículo 

27 décimo cuarto. Los accionistas se reunirán en Junta 

28 General Ordinaria, por- lo menos una vez al año, 

e



ag qua gn ZE 
/ t 

- 
e O. Qe Os. es mese DO ] den ] eriores k lá/fina- 

2 lización del ejercicio económico de la a 
YO 

el balance general, los informes de los Administrado 

   

    
cionarios de Administración y Fiscalización y cual- 

quier otro asunto púntualizado en el orden del día 

de acuerdo con la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinaria z euniráén en cualquier tiempo en     9 las que fueren convocadas con el objeto de conocer - 

exclusivamente, el o los asuntos para los que fuere 

   

  

12 

. 13 convocadas. Tanto en las Juntas Generales Ordinarifs 

resolver los asuntos constantes en el orden 

16 del día de la convocatoria, siendo nulas las decisio 

nes sobre asuntos no incluídos en tal convoca- 

  

ARTICULO DECIMO TER C E RO : CONVOD- 
   

  

           

   

       
de Accionistas Or .- Las Juntas Generales 

  

CATORIAS     20        
serán convocadas     

  

o Extraordinarias, por el 

  

dinarias 

23 de accionistas que representen el veinticinco por 

, 24 ciento omás del capital social, La convocatoria - 

o 
será hecha por el Presidente¿Gerente en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

    

Compañía , con ocho días de anticipación . , por lo me- 

. ÚY nos, al día señalado para la reunión y con la indi 
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1 cación del lug bj la reunión 

2 mediante convocatoria por escrito a todos cada 

uno de los accionistas dentro del mismo tiempo y 

con las mismas ¡indicaciones señaladas. El Comisd- 

UG UA A TE UE E OS OUR FO, QS IU FE O GU SU OO O O PGA O IO O OO a A us ns Sn 

' ARTICULO DECIMO CUAR TO o: JUNTAS 

vocadas y quedarán validamente constituídas para 

14 del territorio nacional, para resolver cualquier 

15 asunto, cuando se encuentre presente la totalidad 

16 del capital pagado de la compañía y los accionis 

tas acepten unánimemente la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO QUINTO : QUORUM . 
E NN A O a NS 

19 Salvo disposición en contrario de la Ley de Compa 

ñías o de los presentes estatutos el quórum re- 

21 

22 Ordinaria Oo Extraordinaria puedan 

23 lidamente, para deliberar, en primera convotatoria 

24 está constituído por un número plural de accionistas 

» que representen el setenta y cinco por ciento del ca 
5 

    26 Í pagado CAI e 7 - 

27 vocatoria, se hará una segunda convocatoria, la mis- 

28 ma que no podrá demorar más de treinta días, deade 

   



=6- 

1 la fecha señalada para la primera reunión, en A hagl 

  

     
Notario A 

número de accionistas que concurran y el capita      
       

   

    

representen, efecto 

  

    

    

se advertirá expresamente del particular. Sin embarqo 

      para que la Junta General pueda acordar validamente e 

  

NOTARIA : 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO ' 
. G, CARARTE A. 5 . NOTARIO Ñ 

SS 9 dación y la reactivación de la Compañía así como - 

cualquier reforma de los Estatutos, habrán de con 

0 currir a ella en segunda convocatoria la tercera 

parte del capital pagado; y en tercera convocato 

ria, Cualquier porcentaje del capital, debiendo en 

  

tal caso advertirse tal particular. En segunda, O 

_ 15 en tercera convocatoria, según sea el caso, no podrá 

cambiarse el objeto de la reunión. ---=—-""-==========-. 
16 

  

   17 ARTICUIO DECIMO SEX TO: DECISIONES. 

Salvo disposición en contrario de la Ley de Compa- 

nías y de los presentes estatutos, las decisiones 

de las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinariag$, 

  

se adoptarán por mayoría de votos del capital pa- 

gado concurrente a la reunión .Para reconsiderar una 
221 

23 resolución, se requerirá de las dos terceras partes 

24 del capital pagado representado en la reunión, debieh- 

do en todo caso presentarse la petición en la misma 

sesión.Los votos en blanco y las abstenciones 

  

sumarán a la mayoría numérica. 

. 28 ARTICULO DECIMO SEPTIMO : ACTAS 
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1 Las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de las - 

Juntas Generales de Accionistas, constarán en actas . 

- que serán asentadas en un libro foliado destinado pargq 

el efecto, Las actas serán firmadas por el Presiden- 

te y el Gerente, o por las personas que hayan in 
5 

tervenido en calidad de tales funcionarios y en el 

, 6 e 

7 caso de la Junta Universal prevista enel artículo 

. décimo cuarto, además de los funcionarios actuan- 

tes .por todos los accionistas concurrentes a la 

Junta. Cuando en una misma sesión hubieren interve- 

  

7]
 

e nido varias personas, el acta será firmada por to 

  

dos los funcionarios oO personas que hayan interve- 

pr 

nido en ella, o por lo menos, por las que hayan ac- 

tuado hasta el final de la reunión. Las actas podrán 

ser aprobadas en la misma reunión y en tal caso las l 

  

resoluciones O acuerdos ejecutarán de inmediato. 

17 ARTICULO DE CIMO OCT Av Os: FUNCIO- . 

, 18 NARIOS .-Las Juntas GBnerales serán dirigidas por el Pre 

sidente de la compañía y actuará en ellas de Secreta 

  

rio, el Gerente, a falta de cualquiera de los funciona 

tios mencionados, presidirá la reunión o actuará de 

  

Secretario, el accionista que designe la Junta Gene- 
22 

ral en la misma reunión. En el procedimiento de i- 

23 

24 quidación, las Juntas Generales, serán presididas 

5 por los liquidadores, actuando de Secretario, la 

persona que designe la reunión. 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIO- s 

27 7 

.28 NES DE LA JUNTA GENERAL .-Corresponde a la Junta Gene- ,



  

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

         

   

   

  

      

     
      

ral de Accionistas, las siguientes atribuciones 

mee da 4 

funciones, al Presidente, Gerente y Om NU) 

les sus remuneraciones; DOS). Conocer de las cuentil 

    

el balance general, y los 

  

informes de los adminis” 

      

      previamente porcentajes, para la formaci4 

  

o el incremento de la reserva legal y de la facul- 

   

    

formarla; CUATRO) Resolver 

  

     
    

disolución anticipada; CINCO) Resolver el aumento o 

       
    

  

     

  

así como el cambio de domicilio de ésta dentro del 
  

territorio nacional; SIETE) Resolver la fusión, tran$- 

sactivación de la cf 

   
       

  

reformar los estatutos 

  

nañía; OCHO) Interpretar 

                    
   

sociales; NUEVE) Resolver cualquier modificación     

  

del contrato social; DIEZ) Expedir los reglamentos 

que se considere necesarios para el buen funciona- 

        

nto de la compañía de sus Órganos o funcionarios      
        títulos 

  

ONCE) Autorizar la expedición de nuevos 

  

acciones y de certificados provisionales perdidos 
       

  
   

destruidos; DOCE) Resolver la emisión de obligacioner      
    

y de las partes beneficiarias; TRECE) Autorizar la     
    amortización de acciones; CATORCE) Autorizar la venta 
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28 

1 hipoteca y la constitución de cualquier gravamen so-' 

bre los bienes raices de la compañía; QUINCE) Nom- 

brar liquidadores ; señalar procedimientos de la liqui- 
     
         

  

dación, las atribuciones y remuneraciones de los 
   

     
   

cualquier asunto rela- liquidadores y resolver     

    

   
Las demás 

  

cionado 

  

   
le correspondan de conformidad con la Ley de     

           EStatutosS.-—o-===o=o=n=ono. Compañías y los presentes 
    

ARTICULO VIGESIMO : ADMINISTRACION .                 

  

     

E AN 

      
  

accionista     riamente ser 

    
Administradores, durarán cinco años en el ejercicio 
      

  

     
         de sus cargos, pudiendo ser ¡indefinidamente reelegi 
    

       

  

     
        

    
         
     
         

  

     

19 A RTIC ULO VIGES TIMO PRIMER O: - 

20 Presidente .- Corresponden al Presidente las si- 

21 guientes atribuciones: UÑO) Cnnvocar y presidir le 

22 Junta General de Accionistas, DOS) Suscribir conjun 

ss | tamente con el Gerente los tftulos de Acciones,de 
24 las obligaciones y de las partes beneficiarias         

          de Jun-     

     

provisionales y las ctas los certificados 

         

  

     Gerente Comisario de los demás funcionarios     27 

      nombrados por la Junta General, excepto el suyo 

     



HA po -8- E RR ES / 

1 _ que será suscrito por el Gerente; CUATRO l ll dcmá 

debes bl A ;     epi 
a SC O E O CG O A 

   

   
        

las siguiéntes -    Corresponden al Gerente 

  

GERENTE .- 

Accionistas, Ordinarias O Extraordinarias y actuar 

en ellas de Secretario; DOS) Suscribir conjuntamente 

  

con el Presidente los títulos de las acciones, de las 

obligaciones bartes beneficiarias, los 

0 certificados provisionales las Actas de las Jun 

  

Generales; TRES) Formular el balance general 

    la cuenta de pérdidas y ganancias, inventarigqs 

   

      

13 

14 las demás cuentas relativas” al movimiento econó 

mico de la compañía con la memoria anual, someter 

CUATRO) Llevar el libro de Actasde Juntas «General Sp 

O. 19 rio de Acciones; CINCO) Conferir copias o certifi- 

20 Caciones de las actas de las Juntas Generales y de 

los documentos conocidos por ésta; y, SEIS) Las demás 

el rrinacine endo Ly de Comas y en don pene 
Estatutos. -———— e e e - 

23 

24 ARTICULO VIGESIMO TE rR£ ERO: 

25 ATRIBUCIONES COMUNES DEL PRESIDENTE Y GERENTE .- El 

26 Presidente actuando individualmente, así como el -Geren 

? 27 te, o conjuntamente los dos, tienen además de las 

e. PA 
8 mencionadas en los artículos precedentes, las si- 
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a Ésta         que le permita la forma más amplia 

    AAA O COOL AI ARO AIN A 

na marcha de los negocios sociales; CUATRO) Nombrar y 

     

               remover a los empleados y demás trabajadores de la 

compañía señálafidoles sus remuneraciones y bonifi-      
  

      

caciones; CINCO) Contratar empréstitos con Bancos     
      Comerciales y en general con cualquier Institución 
      

   
de Crédito Nacional o Extranjera; SEIS) Suscribir, acép- 

10 :           

   

  

pa endosar, protestar cancelar letras de 

cambio, pagarés mercantiles y en general cualquier otro 

11 

     
   

   

          
           
    

            
      

    
   

  

          
            

    

  

          
    
          

    

   

    

12 

13 t£tulo de crédito; SIETE) Abrir cuentas corrientes 

6 bancarias, hacer depósitos en ellas y retirar par ” 

16 ques, libranzas, órdenes de pago oO en cualquier otra 

ma semegantes 000) Tneruenás en da Emtaión 5 
18 constitución de nuevas sociedades, adquirir activos 

19 ivos de otras Empresas, Sociedades o personas 

20 naturales, así como acciones, participaciones, cédfilas, 

21 bonos, etcétera; Y, NUEVE) Las demás establecidas 

22 en la Ley de Compañías para los Administradores y 

23 representantes legales.-—-—“—“““—“““—“—“=“===========s 

VIGESIMO 

  

ARTICULO 

      

o Gercerán el Presidente Presidente y el Gere el Gerente, actuando in in- 

dividual o conjuntamente con el Presidente en todos 

Pe” PROA AMA. 

 



MIE at ao Y ray Fa 

Í 
1 los actos, contratos y demás — actividades: di de vas ) 

    ARTICULO VIGES 1] MO QUINTO FISCALI 

ZACION _.- La fiscalización de la Compañía Anónima - 

"Inmobiliaria Michel Andres C.A.” estará a cargo de 

un Comisario elegido por la Junta General, al. mismo 

que le corresponde el derecho ilimitado de inspec 

s      
10 Í Vigilancia sobre todas las peraciones so- 

0 11 ciales sin dependencia de la administración y en el 

1 solo interés de la compañía. El Comisario durará 

el período de un año, pudiendo ser indefinidamente - 

  

reelegido, sin que sea necesario, sea accionista 

compañía.Las atribuciones, prohibiciones, deberes 

16 e incompatibilidades del Comisario, regirán por 

las disposiciones de: la Ley de Compañías. 

  

17 

18 ARTICULO VIGESTIMO SEXTO DISOLDU- 

0 19 CION Y LIQUIDACION .- La Compañía Anónima  "Inmobil 

20 ria Michel Andres C.A.", se disolverá por las 

causas establecidas en la Ley de Compañías. Disuelta 

  

la Compañía, pondrá en inmediata liquidación sql- 

vo los casos de fusión o absorción. La  liquidació6 

24 estará a cargo del Presidente o del Gerente. Solo se 

95 designará liquidadores cuando así lo acuerde la 

Junta General, Órgano a quien compete además señalar 

el procedimiento de la liquidación, las remuneraciores 

* ls y atribuciones del liguidador y en general todo lo 

> 
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1 relacionado con el proceso de Liquidación. En caso 

2 de gue la Junta General no haya resuelto los as- 

pectos de la liquidación, se seguirá el proeedi 

miento previsto en la Ley de Compañías. 

  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : DIS- 

6 POSICIONES GENERALES  .- a)RESPONSABILIDAD DE LOS 

    

ACCIONISTAS .- Los accionistas tienen limitada 

8 su responsabilidad al monto de sus aportaciones, 

b) PERIODOS: Todo funcionario se sujeta al período 

9 

A ES 

10 fi que hubiere sido designado, cuando el 

   

  

11 duración de su cargo estuviere ya comenzado 

durará en el ejercicio del mismo unicamente hastp 
12 

la terminación del correspondiente período, ----- 
13 

14 y ER A utilidades líguidas 

15 recaudadas de cada ejercicio económico anual, se 

16 destinará un porcentaje equivalente al diez por 

17 ciento, por lo menos, para la formación e incrementp 

18 del Fondo de Reserva Legal, hasta que dicho fondo 

19 alcance el cincuenta por ciento, por lo menos, dell 

20 capital social . La Junta «General, en cualquier tiem- 

po puede acordar la formación de reservas especiales 
21 

o de libre disposición, señalando el porcentaje y 
22 

23 el monto de las mismas, d) PRORROGA DE FUNCIONES .- 

24 Mientras la Junta General no haya designado el 

Administrador o el Comisario que deban reemplazar 
25 

a aquellos que hayan terminado su período, continua- 

26 

27 rán en el ejercicio de sus funciones hasta ser ule- 

28 galmente reemplazados, e) EJERCICIO ECONOMICO.- El 

   



  

er Borgia E Dre f 

ejercicio económico de la compañía es anual ||y / hal ex 1 ! 

eco ÍTEM 
2 el primero de enero termina el Atina y, PY q 

horno Xy AA Ay Diciembre; y, f) UTILIDADES: La Compañía pagaryA 

    

           
3 

4 videndos . de. las acciones en base "de los,, Ppgneficios 

realmente ohtenidos o de las reservas expresas de 
5 

6 libre disposición. La distribución de los beneficios 

7 se hará en proporción al capital que cada accionis- | |     

  

a DU LS E E O CD IO E DI UA A SU A SS CA CU E US CI TS SO CS CD LS GU A 

Andres C.A. ha sido suscrito de la siguien- 

12 

ha suscrito diecinueve acciones ordinarias y nomina” 
13 

    
     

, de inco mil re cada una: el abogado - 14 iva 

15 Julian Palacios Cevallos, ha suscrito diecinueve ac- 

16 ciones ordinsrias y nominativas de cinco mil sucres 

cada una el señor Efren Baquerizo Campos, ha suscrito 
17 -. 
     

  

   

     

    

  

18 diecinueve a ¡one 67 dina jas omi at] z de 

19 cinco mil  sucres Cada una; el señor Francisco Peña 

  

       

Bayona, ha suscrito diecirueve acciones ordinarias        20   

y nominativas de cinco mil sucres cada una; el doc 

21 
tor Michel Doumet Anton,ha suscrito diecinueve accio 

22 
es 

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada na ; 
23 

24 el señor Fernando Chedraui Ode, ha suscrito dos ac- 

25 ciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres 

cada una; el señor Juan PDoumet Anton, ha suscrito 

  

a acción ordinaria nominativa de dnco mil sucres 

/ 
6 la señora Mercedes Doumet de Chedraui, ha suscrito 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



Y, la señora Julieta Anton de Doumet, ha suscrito 

una acción ordinaria y nominativa de cinco mil 

     
  

        

súcres. PAGO DE LAS ACCIONES: Los suscriptores del -    
capital social declaran que han pagado el total de 

     iente forma: a 

     

       

  

de las acciones suscritas por ellos en dinero efec 

             

      

   

del certificado bancario de inte- 

  

tivo, como consta 
  

     
   

gración de capital que se agregará a esta escri- 

        

         
       

  

   
   

   

    

   

  

        
   

  

    

    

     

    
    

          
              

              

    
    

      

             

           

12 

EN ESPECIE: Los señores: Abogado Aquíles 
13 ca e ATAR e er 

14 Abogado Julian Palacios Cevallos, 
AN GAR al at ROA E RIE O A e as PAS EN RARA 5 VA IATA PA area O e A 

15 Efren Baquerizo Campos, Francisco Peña Bayona y 

RAEE Sa ARNO UNA CAB PIERDA OE PP Pe. tit — 

16 doctor Michel Doumet Anton, pagan diecinueve accio- 

nes ordinarias y nominativas suscritas por cada 
17 

18 ¡no de ellos mediante el aporte transféren3= 

19 cia que hacen a favor de la Compañía "Inmobiliaria 

20 Michel Andres C.A." de los derechos y acciones que 

les corresponden en el inmueble que tienen en copyo- 
21 

piedad por iguales partes, predio urbano compuesta 
22 

23 de solar y edificio de dos pisos, estructura de hox- 

24 migón armado, paredes perimetrales de mampostería 

25 paredes interiores de mampostería y modulares, y 

26 nc, 

27 que se encuentra ubicado en la esquina nor-este de la 

intersección de las calles de     28 Quito y Pedro Pablo 

   



  

Ea A : ir Ia e E 
3 ¡cal 

        

    

  

     eel LY 
SA an in ayaquil 

cuyos linderos 

J Gómez varroquia urbana Bolivar de esta h Al e 

arte A, 

  

   

  

4 

propiedad. de Rosario Maldonado viuda de Castrillóp; 
5 

y, por el Oeste, .la calle Quito. El solar en menció 
6 

7 mide dieciseis metros treinta y cinco centímetros , 

8 con frente a lla calle Quito, por veinticuatro me- 

tros y nueve centímetros de fondo, esto es, Con 9 : 

10 

11 una área o superficie de trescientos setenta y 

12 cinco metros cuadrados, tres decímetros cuadrados. 

13 Este predio se encuentra identificado en el Catastro 

Municipal con el Código cínco- cero cincuenta y seis- 
14 

15 cero ocho. Los copropietarios antes nombrados ad- 

o hecha/ 
16 quirieron este ¡inmueble por compraventy a su favor 

19 por los cónyuges Carlos Achi Bucaram e Isabel Chedraui 

8 de Achi, mediante Escritura Pública otorgada ante 
1 . 

19 el Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, con fechp 

noviembre nueve de mil novecientos ochenta y dos e 
20 

  

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
21 

22 . con fecha diciembre veintitres de mil novecientos o- 

    

23|__ chenta y dos jccoecoroco cortar cotecococecoo emm > 

24 QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El Abogado | 

25 Aquiles Rigail Santistevan, abogado Julian Palacios 

26 Cevallos, Efren Baquerizo Campos, Francisco Peña 

Bayona, y doctor Michel Doumet Anton, por sus pro- 

27 | 

De pios derechos, en pago de las diecinueve acciones 
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! ordinarias y nominativas de cinco mil sucres que ,        

    
    

han suscrito cada uno en la sociedad en forma- 

' ción y que totalizan entre todos la cantidad de 

4 noventa inco.a Lon ordinarias nominativas de 

cinco mil sucres cada una que totalizan la cantidad 

| de cuatrocientos setenta y cinco mil sucres, pagando 

cada uno noventa y cinco mil sucres, en el capital 

social de Inmobiliaria Michel Andres GC.A., aportan 

ponden como copropietarios y como tal su alícuota 

respectiva en el inmueble descrito en la cláusula 

] anterior, de manera tal que transfieren el predid 

en forma total como cuerpo cierto, sin reservarse 

absolutamente nada del mismo, separándose las apor- 

tantes de todo derecho, acción o posesión sobre 

el mismo y es decisión de ellos de que la Compañía 

que se constituye pueda usar, gozar y disponer de 

17 
* 

18 mismo tal como en derecho corresponde. El ¡inmueble sq- 

19 porta o está gravado con una hipoteca a favor 

20 del Banco Territorial, para garantizar un préstamo 

de Tres millones quinientos mil sucres, mediante 

21 

22 un contrato de mutuo O préstamo de amortización 

gradual con hipoteca, prohibición de enajenar y grav4r 
23 

24 y anticresis, contentivo en la misma Escritura Públj- 

ca que lo adquirieron en compraventa Ruto 

25 

rizado también por el Notario Gustavo Falconí Lede$- 

26 

27 ma, en Noviembre nueve de mil novecientos ochenta y 

28 dos einserito en Diciembre veintitres del mismo año, y 

   



  

SS : 1, 

I cuyo saldo deudor con dicha Institución bancaria cortado al; Als É 

lla Y TElsbh Vuctayb Uañkrte 

| 

O 061 ” Al 

Tres millones trescientos cuarenta y cinco mil novecientos Pi ¡dh Guayaq 

   

    

    ve de Febrero de mil novecientos ochenta y cua 

      
      

    

   

   

tro sucres dieciocho centavos.Los aportantes, se obligan solidaria- 

mente al saneamiento del inmueble que transfieren a favor de la Ca 

pañía en constitución "Inmobiliaria Michel Andrés C.A.", en los tér     
minos de Ley.--=  S EXT_A : CONSENTIMIENTO .- Las señoras    

         
8 Tania Pons de Rigafíl, Graciela Lara de Palacios, Leonor Adum de 

NOTARIO R 

NE 9 Baqueriz0, Mercedes Navas de Peña y Cecilia Chedraui de Doumet, 

A 
expresan que dan su consentimiento y autorización para que respecti      

       

     

10 

vamente sus cónyuges: Abogado Aquiles RigaÍl Santistevan, Abogado 
11 

Julian Palacios Cevallos, señor Efren Baquerizo Campos, señor Fran- 

12 

13 cisco Peña Bayona y doctor Michel Doumet Anton, aporten los derecho, 

14 y acciones que tienen en el inmueble señalado en la cláusula anterjior, 

15 transferencia de dominio que comprende también lo que a las compare 

       
  

16 3s propios derechos . --———— mn —      
    

SEPTIMA AVALUO .- Los accionistas fundadores incluyendo 17 

18 los aportantes del predio en forma unánime han avaluado el inmueblk 

19 
en la cantidad de Tres Millones ochocientos veinte mil novecientos 

veinticuatro sucres dieciocho centavos más como el saldo deudor al     
   

     
y 

20 

Banco Territorial alcanza la suma de Tres millones trescientos cua- 

21 

nn pd e ic o 
25 por el valor total del bien inmueble según avalfío practicado por ellos, 

         

  

sin embargo, conforme lo dispone el"inciso cuarto del Artículo DÉ- 

cimo de la Ley de Compañías, por el aporte del citado bien inmueble, 

. 28 los socios aportantes convienen en recibir acciones por la diferendia 
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26 

27 

 



entre el valor de dicho bien inmueble aportado que es de Tres mi- 
7 

» llones ochocientos veinte mil novecientos veinticuatro sucres dieció 

3 cho centavos y el monto a que asciende la deuda hipotecaria de cuah- 

tía determinada, la misma que alcanza la suma de Tres millones tres 
4 

5 cientos cuarenta y cinco mil novecientos veinticuatro sucres diecib 

“ cho centavos,o sea que por dicho bien inmueble los cinco socios co- 
6 

propietarios y aportantes de la especie, recibirán acciones por la 3 

8 suma de Cuatrocientos setenta y cinco mil sucres, esto es Noventa 

       
    

  

   
A 0 

SI td 100 7 RARAS pl y as A 

Cinco mil sucres cada uno; ya que por expresa disposición: del citadp 
    

    

10 artículo décimo de la Ley de Compañías, Inmobiliaria Michel Andrés 

C.A. ¡deberá pagar el valor de las referidas obligaciones hipotecaria 
11 

12 en la forma y fecha establecida en el respectivo contrato de préstamo 
t 

constante en la escritura pública del nueve de Noviembre de mil no 
   

13 

vecientos ochenta y dos, e inscrita el veintitres de Diciembre del 
14 

mismo año, sin que ello afecte a los derechos del acreedor,según el 
AS 

16 contrato original.Los fundadores se obligan ante la Compañía y ante 

17 terceros por el valor asignado al inmueble que se aporta, asf como 

de llos gravámenes y limitaciones de dominio que soporta. ——-——-——-- 
    

  

18 

19 OCTAVA: AUTORIZACION PARA EL APORTE .-El Banco Territorial por la in- 

terpuesta persona de su Gerente y representante legal señor Hugo SuÉ- 

20 

21 rez Baquerizo,comparece para autorizar la aportación del bien inmueble 

22 deacrito en la presente escritura y aceptar como nuevo deudor a la 

23 compañía Inmobiliaria Michel Andres C.A" y al señor doctor Michel Dpumet 

24 Antón y a la señora Julieta Antón de Doumet,como garantes solidarios, 

25 conservando las garantías hipotecarias anticresis,y más obligaciones 

contraídas en las escrituras de mutuo con hipotecas, celebradas por 
26 

27 los señores Abogado Aquiles Rigail Santistevan,Abogado Julian Palacios 

+ 28 | Cevallos doctor Michel Doumet Antón,señor Efren Baquerizo Campos y señpr 

   



  

l 

  

   

    

   

  

Pb rr vs Pa a E E AS ro os 2132 

Fracisco Peña Bayoña el Banco de su Gerencia; PS ade se Y 

y sy 
NEO Califrib A. 
MEPAOR dl aquil 

novadas ninguna de dichas obligaciones, por lo que coñti- 
4 

5 nuarán vigentes con toda su fuerza legal para cuyos efed- 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Ls 
A 

  

tos levanta la prohibición voluntaria de enajenar y anti- 

cresis a fin de que se inscriba la transferencia de domi- 
7 s 

nio, simultáneamente vuelva a anotarse aquella una vez 

inscrita tal transferencia de dominio. --=============....=    

  

     

  

NOV EN'A : GARANTES SOLIDARIOS .-El señor: doctor Mi- 

chel Doumet Anton la señora Julieta Anton de 

por sus propios derechos, declaran que garantizan perso 

nalmente y en forma solidaria todas las obligaciones cor- 

  

traídas en el préstamo hipotecario que ha sido descrito 

anteriormente y que mediante la presente escritura de cons 

las asume Inmobiliaria i Andes 
    

      

- 
titución de co     
C.A. renunciando fuero, domicilio, cualquier derecho que . 

pudiera oponerse a los intereses del Banco Acreedor ,ha- 

    

               CLAUSULA FINA L: DECLARACIONES.-a) Los socios 

        

declaran que ninguno de ellos se reserva cantidad o por 

centaje alguno proveniente del capital social en su prd- 

- vecho; b) Que autorizan al doctor Michel Doumet Anton, 

para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de esta escritura de constitución de 

compañía anónima, y para que convoque a la primera Jun 

ta General de Accionistas; y, Cc) Que serán de cuenta de los 

X] 

aportantes del bien inmueble los gastos de transferencia 
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aado ge aAvag Número a0 í ete 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO "CON LOS DEMAS DOCUMEN 

TOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL.- DOCUMENTOS  HABILITANTES:-        

     

    

   
   

Suárez Baquerizo.- Ciudad.- Muy señor nuestro: Tenemos 

     día lunes veintitres     

  

de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro, tuvo 

el acierto de reelegir a usted por votación unánime 

Gerente del Banco Territorial por un nuevo período de 

      

    

17 

  

    

  

cuatro años. De conformidad con los requisitos contem 

18 

en el Decreto publicado en el Registro Oficigl     19 plados     

  

treinta y tres, de fecha seis de     20 número seiscientos 

septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, hacemp 
21 

constar que, de auuerdo con el artículo treinta y nue 

     
22 
   

    

     
23 ve de los Estatutos del Banco, codificados mediante             24 Escritura Pública celebrada el treinta y uno de Ene 

         

  

ro de mil novecientos sesenta y uno, ante el Notario 

doctor Gustavo Falconfí Ledesma, inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de marzo del mismo año, en su or”. 

25 

26 

    27 

28 dina Primero le corresponde a usted “Representar ju 
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   Ab. Nelso A 
a, .. Notario X ntófh Gudyaquil 

“vle 

Guayaquil, JUnio 21 de 1984 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. > 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente certificamos que hemos recibido los siguien 
tes aportes numerarios para depositar en la Cuenta Integra- 
ción de Capital de la Compañía INMOBILIARIA MICHEL ANDRES -- 
C.A., abierta en nuestros registros. 

==S0C10S.. =VALOR DEPOSITADO. 

Sr. FERNANDO CHEDRAUI ODE S/. 10.000,00 
Sra. JULIETA ANTON DE DOUMET 5.000,00 
Sra. MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUI 5.000,00 
Sr. JUAN DOUMET ANTON 5.000,00 

S/. 25.000,00 

En consecuencia el total de la aportación es de S/.25.000,00 
(VEINTE Y CINCO MIL, 00/100 SUCRES), suma que será devuelta 
una vez constituida. la Compañía, los Administradores que hu- 
bieren sido designados por “ésta, después que la Superinten- 
dencia de Compafñifas nos comunique que la antes mencionada 
Compañía se encuentra debidamente constituída y previa entre 
ga a nosotros del nombraméento del Administrador con las co- 
rrespondientes constancia de su inscripción, es decir, a la 
vista de estos documentes. 

ase de infommación y datos que nos han sido pro 
porr los interesados, sin nuestra responsabilidad, 

extendido 
El pre documento, ni tiene valor negociable y lo hemos 

a 
porci sao 
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TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

   

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

RIGAIL SANTISTEVAN AQUILES MARIO 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación Cédulas: Identidad o RUC 

0902384023 03097 

Calle y No. 

URDESA: BALSAMOS NORTE + 406 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA |. - 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Co 

  

Y 
SELLO'DE LA o 

: Y ——— fate de Recsudaciones 
¿ OFICINA : LT A 

A) [RAUL A. NIETO BRAVO 
/Í Pr f Jefatura! de Recaudacione: del Gusyos 

/ NOTA.-— No es válido el certificado si fiene borrones e pam GIÍRDAR LADA 7 

    
NOMBRE 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud ames de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuesiros 

archivos. 

UL I3Oá
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1 J 3 1 / 6 8 REPUF* “CA DEL ECUADOR 'Ab. Melson ¡ 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
1] GUAYAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     
    

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad     TIMBRES 

ECUATORTANA 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

03130 

Calle y No. 

   PALACIOS CEVALLOS JULIAN ANTONIO 

Cédulas: identidad o RUC 

0903181766 

Domicilio: Ciudad 

          

           

  

           

  

GUAYAQUIL HURTADO Y LOS RIOS 

Motivo de la solicitud 

    

     

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........o o... oo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cabro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. - " 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS . . 

  

0 
RAUL A. Niz7O ERAVO Jefatura de Recaudacionts de! Guay.s 

IRA ART es 

  

   

   

  

- SELLO DE LA    OFICINA 

, y Pr 
NOTA.-— No'es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

pa? 

ley    
   
LA 

“a      
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ....o..oooooo.. o 
> 

NOTA.-— Colabore con la oficinas, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestfos 

archivos. 

5 0
 

¡0
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
1 GUAYAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
        

   

   

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

  

   
A     EFREN JORGE BAQUERIZO CAMPOS ECUATORI 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0901906208 122646 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

      
    
   
    

  

    
     

  

   

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

A A t 

    
       

  

MTY 
lt, Ya 

IIA AS Die AN A 

el solicitante 

  

   
SS, 

   
    

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............«..... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

c esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Y 

      

  

Ll 

    SELLO DE LA 

Fi Jete do. Byesudasiones Mo o | | 
OFICINA    

1 

NOTA.— No es dl el certificado si tene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

" NOMBRE -..oococcocccco 

NOTA.-— Colabore con la oficina, mo insista el despacho de su solicitud ames de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

10498098
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1031770 REPUBLICA DEL ECUADOR Ab. Nelso 
y” 
     

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
GUAYAS 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

e 
NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

PEÑA BAYONA FRANCISCO ECUATORIANA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0200623026 031325 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYQUIL CDLA. MIRAFLORES CALLE CUARTA s' 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

3d 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títulos de crédito pendientes de cobro “en P
S
 

esta Jefatura, el solicitante no consta corno deudor al Fisco, en este Provincia. . e 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS . .   | 0 a 
- 1 

RAUL Á. NIzTO 2rRAVO 

| o 

Jefatura de Recaudaci . SELLO DE LA 

da / Y” OFICINA - , 

Pr | + 2 LA 
NOTA.— No es válido: el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

o PRA e de HeciddRhes 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ....coccooccococrco or rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

” 

archivos.



    

aa e ULO 
" 1 0 3 1 1 ? 1 REPUBLICA DEL ECUADOR     

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 1 . GUAYAS ..... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Nacionalidad NOMBRES O RAZON SOCIAL 

DOUMET ANTON MICHEL 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario 

010075328 00076 

Calle y No. 

TIMBRES 

ECUATORIN¿ 

Libreta Militar Papeleta votación 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL CEDBBS + 114 (URDESA) 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE CBMPAÑIA 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

AO
DY
AD
I 

10
 

VO
)1
an
az
n;
 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

" ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   
SELLÓ DE LA A 

. RAUL Ani BRA VO” ¿OFICINA 1 A 
Y . , ¿ É Jefatura" de Recaudaciones del Guayas 

de A FIRMA AUTORIZADA 

| 

  

pp certificado si yiene borrones o enmendaduras. 

  

al AN / 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

no NOMBRE ..ocococccccoronr rar rr nr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, mo insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

049893



   

  

1031 7 12 pco DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL ? Nacionalidad 

ANTON 1ZA JULIETA ISABEL CUATORI 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0900869728 274308 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL URDESA: CEDROS $ 114 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. . $ 

    5 
o ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

       
SELLO DE LA 7. 

OFICINA RAUL A. NIETO BRAVO 
Jefatura' de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 
NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...o.ococcoccocnccocrr rr rr rr o... 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

1031772



  

   1031695 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudacionesde. .............. 

     
    
    
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

FERNANDO DANIEL CHEDRAUI ODE ECUAT, 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación |. 

1800598359 2621494 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE CIAS, 

. DY 

UlLls.. a. 2de.. de 198L,.. 
Fetha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS    SELLO DE-LA ¿e 7 
OFICINA 

Jefatura' de Recaudaciones del Guayas 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE .o.ooccooccccr rr rr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

1031695



    

—_—T 

1 0 3 1 1 1 3 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 1 GU 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

DOUMET ANTON JUAN 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0903913200 004180 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE Y BOYACA (ESQ.) 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .............o poo. 

    
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

2 vas esta Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. ,    SELLO DE LA o e 

OFICINA RAUY/A. MIFTO BRAV: 
, Jefatura de Noa + de Guayas 

120A 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE .....ccoccconcccccnr rr 
a 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 
»* 

1031773



    

    
. 09094 97 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
   

oz 2) 

mn. E EE 

4 d + 

U 
AS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUI 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

09-4277357 053065 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 
  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑTA 

a del soticirante 

  

r 7. 

a LAT. 
Aim 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......o.oooo.o... á 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

7 

+ = > 

. - 

    

  

! do.el certificado $i tiene borrones o enmendaduras. 

| :1   
  

ÑOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud amtes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

1049808



  

  

] ' INTERESADO: 
[Para exhibir Registrador Propiedad) . 

, EMPRESA MUNICIPAL. DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUII 

l DIRECCION FINANCIERA di 
' ¡ 

RECIBO  N£* 23671 E 
54,500,36 TASA Ro. 30024 

De conformidad con lo dispuesto en la letra___ y. inciso No. artículo No. 4... . 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras d 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: l 

Propietario: 
Obietc: DF, Aquiles Migoil, Avoz. Julizn Palacios Cevallos y Otros 

| . --Aporte-de-Sozpañta A rre AR conan nrnararr erre ta nr 

Cc clor: 
ompro CcTierobitiaria Nickel Anbdres CIAO ÓN 

Código Municipal No. 50559 Yrbanización Parroquiar.o1 £ywayr 

Calleguito y P.P. Gómez No. Manzana_ 95% Solar G5 rr ceca 2 pra tm 1 

Solar __ m2; Construcción (para Permiso Municipal)... m2 e 
TA 

Propiedad Horizontal 
Areas 

    

Pago anterior _ "Recibo No. Fecha Por S/. 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para: Celebrar el contrato * 

.. de ormpraventa.del. solar. .ante.el- Notario. Nelson. .Cañarte tm. 
SolicituB/No sano S Guayaquil, y 5 de. yngo de 19 gy, | 

uopabo > TS APROBADO RECIBI CONFORME 4/7 PAGADO 

e, _— | ia 
po A 
| . 

    

   PAS 

s ; a . 
EN . . .. 

Jete de Cotastro Comedor General Directori financiero Tesorero * Bonco 1256345 

e e j z j 1 1 

     
Efectivo [Y 

Cheque No. 

   
A 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

ARCHIVO. 

Da 
>” 

Comprobado 

    

    
   

  

8 

Solar 

COD.FICAC:ON 

5 | 56 
Parrg. Manzana 

    

    

  

PRIMER JEFE 

  

  

  

  

de Enero 

PROPIETARIO ” 

ACHI BUCARAM CARL:iCS' Y e] 

| 

    

      

   

  

    

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Contribución: del uno Y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo N? 23 

193. Detreto Ejecutivo N? 239 de Febrero 28 de- 1549, 

    

  

    
H_003769    

   DIR, o? A y AÑO 

ay. dUITO 1125 Moea 
¿7 Ze 

a Y Xx A 
Co, . Vo .- 

251 CON 
AVALUO $S/. 

3.778+65 

VALOR 1% 0/00 

    

TESORZRO RECAUDADOR FECHA DE PAGÓ
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

: Y 22-845; 
ALCABALAS Ab. ¿Misjavo 

- Notario Can      N2 32864 422 ESPECIE VALORADA 
APORTE DE COMPAÑIA 

Guayaquil, 18. de . APYO ..... de 1981 ¡ 

Recibí del Señor PR«AQUILES RIGATL,AB?JULTAN PALACIOS CEVALLOS Y OTROS 
la sáma de . CUARENTA . Y. UN. MIL .NOVECIENTOS . OCHENTA -Y. CINCO. 00/15METes, 
por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace amor ILIAREA 

. MICHEL;. ANDRES..C.A. . e... ee cn. sonora... .o. Urrinerranonnononecnccodcncrosnarsconos 

del predio ........ Cono...» ubicado en la parroquia BOLIVAR oo del Cantón 

«GUAYAQUIL ...coiooconcnconocnos bonnnnnos consistente en' SOLAR ,Y, EDIFICACION. 
nn Sos osos mm. urr.pPonporsrssao»aosnn corran .o serranos... .osso .60..0996082600 ....o. - 

según Aviso NP .otocccnnonononcnnnoo: del Notario señor PR90CADO, NELSON GUSTAVO ' 
CAÑARTE, ARBOLEDA ..... siendo el valor real de la venta s¿475..000,00 Lrocooo mm. 

rene rana e nana nencoosnsosoarona .«DOTO SO CODIA El ....ooococococoooooo.o 

impuesto sobre $44"198.500,90...... ON por ser este avalúo de Catastro del 

O e nnannnnanann caso e NP cccinccco ans con la siguiente demostración. ' 
A e o o o o a e a o 

  

Gradual ..... Lo... % por "=========, 9 41.985,00 | 

   Descuento % según aviso o Sh vnononconano.o 

Total sy 41.985,00 

  

0 - NOTA. De acuerdo con el. aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

arar orar on rar roer ocaso ... y que se ha cobrado con el . % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del. ..... re rrarnnrorarccsccnoo de la anterior. 

| Tesorero Municipa]. 

  

A .. | y 

Ae e mc CERTIFICADO ?EDRO CORNEJO LANDI_ 
rm area? 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

COMPrObante ..occcocorooncnorccnnnccsmooo son correctos y que el yyalor de. 

A enana rana re ingresó a Caja el día..... abia O APA de 197.. 

Elaborado por 

  , 2 tortas Municipales 
O!965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



  

Facturación y Rentas 

  

cs 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. . 
DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

    

  

  

Ingreso de Caja No 098419 1 

NOMBREDR+AQUILES RIGAEL, AB-JULTAN PALACIOS. CEMBLLOS. Y OTROS. 
FECHAmayo, 23/84 ARCHIVO NO. 

CODIGO RUBRO VALORES 

14.07.00 Venta de Agua o 

14.09.01 | Derechos de Instalación o 
- 14.09.02 | Derechos do Abastecimiento... 
14.09.03 | Venta de Medidores... 
14.09.04 | Formularios para Instalaciones 

14.12.00 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
_ 32.06 02 Fondo de Garantía a Contratistas 

82.06.04 | — Alcantarillado 
52.01.01 os Multas y Sanciones q 

5201.02 | Intereses por Mora 

"52.01.07 |. Venta de Materiales 

520109 | 7o/o Vehículo Servicio Público... 
52.01.10 | lo/o Adicional de Alcabalas. 
52.01.04. | Otros no especificados. 

Varios      Observaciones: 1% edi ri anal, comp £ 1070 

10.496,24  . 
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NzLSON G. CAÑARTE.) 

  

M. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 64584 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 1004960240" 

He recibido dePTs RQUILES RIGAIL S.p ABoJULIANPALACIOS CEVALLOS Y 

Q, suma de DIEZ MEL. CUATRROIENTOS NOVENTA.....SE1Ss...28/100.SUERESCArtns.352.077).. ...360. 
oJo” 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creodo por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominío 
del Predio: APORTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA: SOLAR Nl2a- Bo- en la Mz. NL 

No. del Cheq. 126 Y cra 
. gua 

No. 
ps GOA - 

PO : 
nro Eo 

Hed :  



”- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

E JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
No 0847 Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Haye 22/84 de 19 
  

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL. sobre ALCABALASA que le corresponden en la venta que 
hace a Inmebiliariz Itichel Añdres Codo (A RAR ITA SENNA INR mana rap rana nno ner ns A IIA RAR remar nnnr raromna 

  

de la Parroquia... Balivar.- , del Cant $ Provincia 

    
Jefe Prov. Jl junta de até Nacional 

LAA 
BAVIERA PANA TA ds ar a e e e oe . o. - . .- 

      

É p "EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL * 

DIRECCION FINANCIERA * 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978Y | 
9 Mo 729, DICIEMBRE 12, 1978 le 

CERTIFICADO No... J1y0920 POR S/..5.248,14 0... 
MAYO 18 

AVISO NO. nn Notaría No. ....17 Notario AB-«NELSON G.. CAÑARTE. mono 
Contrato de: APORTE DE COMPAÑIA . “] 

Que otorga: Dr. AQUILES RIGAIL,AB.JULIAN PALACIOS CBVALLOS Y OTROS | | 
A favor de: INMOBILIARIA. MICHEL. ANDRES .Co Aeon acnaéacc | 

  

    

  

   

      
   

    

Cantón Guayaquil, Ciudad .... GUAMAQUII cinc Parroquia BOLIVAR > 

Calle” .QUITO..ccnociconcccconocccnnonnncnnnnnonos NO. ncicaionccicinnas entre .. PEDRO. PABLO --GOMEZ “e00mmcmn 

a ROL ONO. iciciicoiccnnonococoonccononas Cod. Catastro No. 2056708. 05 

Avalúo Comercial S/. BO A Precio de Venta S/. ATOM OA 

Impuesto 0,5% de S/. cominniconcnnioncnccnnncincconnaicnncoons naaa Da S/. Cana a aca 
lenpto, en aporte a Cía, civil 12,5 del 1% de los  imptos. 

CIÓN Da S/.    

      

   

adicionales, 87 a 58 50 E 5 

Impuesto ¿£»..... 

E No. > ers | 

Banco ec q ad kk 
NOTARIO PUBLICO 

(Firma y Sello) 

a
 

e 

   



-14- 

1 dicial extrajudicialmente al Banco, pudiendoy Lh. gir 

PA 
NU 0 he nd 

coLabaum,Presh-| 

    

    

     

firmado.Federico L. 

a 

  

de Recaudaciones del Guayas, de no adeudar al Fisco; Inte 

gración de Capital; certificados del Departamento Financipro 

Municipal; Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil;Al- 

cabalas sus adicionales.- Leída que fué esta escritura 

de principio a fín, por mí, el Notario, en alta voz, A 

los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes 

se afirman, ratifican y firman en unidad .. de acto con-      

y / migo.- DOY FE. Testado: "y limitación"Entrelfneas: "Miño' 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



A / > ¿in CA _ 

EntrelíbBas: .SARA.- Si [va e-7 Enmendado: "Irmobi 1 Y 
e 

Ud CAnÁ. 
J 

C.C.09-01007864 

    

    

    

  

     

  

_C.C.09-02384023 

    

C.T.03097 os 

o 
Sta 

C.T.03026 
4 

  

       OLLA OL Qln DO) 

C.C.09- 03181766 O LARA 

C.T03(30 C.T.186253 

E -Tarqui C.V. 145-172 Ximena 

c.cY09-01906206 

10 

  

         

     
       

    

C.T.031325 C.v.162-104 Tarqui C.V.168-194 Tarqui 

    

EZ | 
rl DP a | 

AD



oríghal.- En fe de ello confíero  /este CUARTO 

   

  

      

    

  

   

_ TESTIMONIO QUE SELLO X/PIRMO.- 

Pe sens sorsald 

       
UFME FOR Up pe JrL NOE OS OCHENTA Y CUNPRO.EL MO» 

a A Y] A nh _ 
A OA N 

A 

    
      

    
   

    
      

MA 
V     

elson Custavo Có    

    

  

   
    

Gertífico que toy la empliniento de la “esclueión náne 

I0=04»0l=2 916 dictado por el Intendente de Compañias. Qué 

inserite el Aporte de fojas 1,9133 a 14918l núuevo 6952 del 

Registro de Propiedad y anotado bajo el número 16083 del. 

depertorio jarehivándose los Certificados de Registros y 

  24 
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28 

A
 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.
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17 
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DR. PORO ALVEAR Ye y 
Registrador Alterno 

OA. PEDRO ALVEAR Y 

Registrador Alterno de 

     
      MEAN TI 

19 o Regsrado Alem de la " O 

cervifi es que hoy de ved nota de la Pronibición que conti. 
-20 

me esta estritura a Zoja y 727 número 3077 del +ibro de Pre 
21 

h P H tele Ss 8 , 22 bibk clones del e | apo, busyaqus p» Veinte de noviembre 

acond LESA 
25 - 

DR. PEDRO ALVEAR YC. ON 
Registrador Alterno de la AA 

ropledad del Cantón Guayaquil" o pE A de 

26 V ee Meer Po, 
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2 | de Nevientre de 1.90%, por el Sr. Intendente de Otupañino, ho ineerito so» 
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